
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 158 Martes 30 de junio de 2026 Sec. V-B.  Pág. 35470

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
22

32
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22324 Anuncio de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico, O.A., de información pública de expediente de legalización
de obras de construcción de una escollera, así como las estanterías,
estanterías y piedras que sirven de protección, en el cauce del arroyo
La  Escalera  y  el  arroyo  Cantillu,  en  Noriega,  T.M.  de  Ribadedeva
(Asturias).  A/33/46575.

Maderas Camacho, S.L. ha presentado en este organismo la solicitud relativa a
la autorización de la obra mencionada.

Las obras para legalizar consisten en una protección de piedra en zona de
ribera izquierda del arroyo La Escalera, a modo de escollera, en dos tramos. Así
mismo, se ha ejecutado un cordón de piedras en la coronación del talud que define
el cauce, y dos estructuras metálicas cubiertas con estanterías de 174 y 382 m2 de
superficie en zona de policía de la margen izquierda del mismo arroyo. Por último,
se pretende la legalización de una protección de piedra de 12 m de longitud en
zona de ribera derecha del arroyo Cantillu, afluente del anterior.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 53.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real decreto 849/1986
de 11  de  abril,  a  fin  de  que,  en  el  plazo  de  veinte  días,  contado  a  partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que
se haya acordado, así como presentar las alegaciones pertinentes por los medios
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El expediente está disponible, dentro del plazo indicado, en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico - Comisaría de Aguas en la dirección indicada más
abajo  y  en  el  portal  de  Internet  de  este  Organismo  (chcantabrico.es,  menú
Servicios  al  Ciudadano-  Anuncios  y  publicaciones-BOE)

https://www.chcantabrico.es/anuncios_notificaciones/notificaciones

Oviedo, 25 de junio de 2026.- El Secretario General P.D. El Jefe de Servicio
Técnico (Resolución de 13/09/2017, BOE de 09/10/2017), Angel Díez García.
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